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Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Código Penal para el Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Páginas 2, 4, 8 y 10. 
 
Decreto por el que se reforman las fracciones I y II, y se derogan las fracciones III y IV del 
artículo 131; y se adiciona el artículo 131 Bis. 
 
Asimismo, se reforman el párrafo primero y fracción I del artículo 237; se reforman los 
párrafos primero y segundo, las fracciones I, II, III, IV, V y VI y se adicionan las fracciones 
VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, así como un último párrafo al artículo 238; se adiciona el 
artículo 238 BIS; se reforma el párrafo primero del artículo 248; se reforma y adiciona el 
artículo 209 y reforman los párrafos primero, segundo y se adiciona un último párrafo al 
artículo 253, todo lo anterior, del Código Penal para el Distrito Federal. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto en 
materia del delito de lesiones previsto en el Código Penal para el Distrito Federal, se 
seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento 
de la comisión de los hechos que les dieron origen. Lo mismo se observará respecto de la 
ejecución de las penas correspondientes. 
 
Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
 
 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Código Civil para el Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Páginas 4 y 5. 
 
Decreto por el que se adicionan los párrafos cuarto, quinto y sexto al Artículo 806 del 
Código Civil para el Distrito Federal. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35756/GOCDMX%2021112025%20BIS.pdf
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Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
 
 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ley Registral para la Ciudad de 
México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Páginas 4 y 5. 
 
Decreto por el que se adicionan los párrafos cuarto y quinto al Artículo 41 de la Ley 
Registral para la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
 
 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ley del Notariado para la Ciudad de 
México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Páginas 4 y 6. 
 
Decreto por el que se reforman las fracciones XI y XII y se adiciona una fracción XIII al 
Artículo 34; y se reforma la fracción IV del Artículo 103 de la Ley del Notariado para la 
Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
 


